
                                        Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

     
                   Una manera de hacer Europa   

DECLARACIÓN TIPO DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES

La OCDE1 define el conflicto de interés como un conflicto entre el deber y los intereses privados de un
empleado público, cuando éste tiene intereses que podrían influir indebidamente en la forma correcta
de ejercicio de sus funciones y responsabilidades oficiales. 
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al orde-
namiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece en su artículo 64 que los órganos de contratación
deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, y
prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los
procedimientos de licitación con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la
transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.
A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier situación en la que
el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedi -
miento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un inte-
rés financiero, económico o personal   que pudiera parecer   que compromete su imparcialidad e inde  -  
pendencia en el contexto del procedimiento de licitación.
Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de interés deberán
ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación.

Así mismo el artículo 71.1.g) de esta LCSP extiende la prohibición para contratar, a los cónyuges,
personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y descendientes, así
como a parientes en segundo grado por consanguineidad o afinidad de las personas a que se refieren
los párrafos anteriores2, cuando se produzca conflicto de intereses con el titular del órgano de con-
tratación o los titulares de los órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que
ejerzan la sustitución del primero

El artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento europeo3 y del Consejo de 18
de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, estab-
lece el concepto de conflicto de interés aplicable a todos los actos financiados con fondos europeos
con independencia de su cuantía, ya sean contratos, subvenciones, premios: 
1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, incluidas las
autoridades nacionales de cualquier rango, que participen en la ejecución del presupuesto de forma
directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría

1 Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos “La Gestión de los conflictos de intereses en el servicio
público, líneas directrices de la OCDE y experiencias nacionales”

2 No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley con los efectos establecidos
en el artículo 73, las personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:
g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado o las
respectivas  normas  de  las  Comunidades  Autónomas,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al  Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma.
La  prohibición  alcanzará  a  las  personas  jurídicas  en  cuyo  capital  participen,  en  los  términos  y  cuantías
establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior, así como
los cargos electos al servicio de las mismas.

3 Reglamento  OMNIBUS por  el  que  se  modifican  los  Reglamentos  (UE)  nº  1296/2013,  nº  1301/2013,  nº
1303/2013, nº 1304/2013, nº 1309/2013, nº 1316/2013, nº 223/2014 y nº 283/2014 y la Decisión nº 541/2014/UE
y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012.
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o el control, no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intere-
ses y los de la Unión. Adoptarán asimismo las medidas oportunas para evitar un conflicto de intere-
ses en las funciones que estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan
ser percibidas objetivamente como conflictos de intereses. 
3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo
de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere el apartado 1 se vea comp -
rometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por
cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. 

En materia de contratación pública4 el Reglamento Omnibus establece en su artículo 167 que los con-
tratos se adjudicarán con arreglo a criterios de adjudicación, siempre que el órgano de contratación
haya verificado, entre otras condiciones, que el candidato o licitador cumple los criterios de selección
que figuran en los documentos de la contratación y no se encuentra incurso en situación de conflicto
de intereses que pueda afectar negativamente a la ejecución del contrato. 

Por ello esta Unidad Antifraude propone que todas las personas implicadas en la tramitación de con-
tratos cofinanciados con el FEDER en el marco de una EDUSI firmen una “Declaración de ausencia
de conflicto de intereses” en los siguientes términos:

DECLARACIÓN TIPO DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES

Referencia: EDUSI AUF Montijo-Puebla de la Calzada y municipios limítrofes
Contrato expediente nº: 

Yo, el abajo firmante ........................, personal de la Diputación provincial de Badajoz con destino en
el Área de ………………………………………………………..y con responsabilidad en alguna fase del
procedimiento de contratación de actuaciones incluidas en la EDUSI arriba citada, declaro que conoz-
co la normativa que se expone a continuación:

El artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento europeo5 y del Consejo de 18
de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión:

1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, inclui-
das las autoridades nacionales de cualquier rango, que participen en la ejecución del presu-
puesto de forma directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos preparatorios

4 Artículo 160: “Todos los contratos públicos financiados total o parcialmente por el presupuesto respetarán los
principios de transparencia, proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación”. 
Artículo 167: Los contratos se adjudicarán con arreglo a criterios de adjudicación, siempre que el órgano de con-
tratación haya verificado las siguientes condiciones: 
a) que la oferta cumple los requisitos mínimos especificados en los documentos de la contratación;
b) que el candidato o licitador no está excluido en virtud del artículo 136 o excluido de conformidad con el artículo
141; 
c) que el candidato o licitador cumple los criterios de selección que figuran en los documentos de la contratación
y no se encuentra incurso en situación de conflicto de intereses que pueda afectar negativamente a la ejecución
del contrato.

5 Reglamento  OMNIBUS por  el  que  se  modifican  los  Reglamentos  (UE)  nº  1296/2013,  nº  1301/2013,  nº
1303/2013, nº 1304/2013, nº 1309/2013, nº 1316/2013, nº 223/2014 y nº 283/2014 y la Decisión nº 541/2014/UE
y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012.
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al respecto, la auditoría o el control, no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un
conflicto  entre sus propios intereses y los de la Unión.  Adoptarán asimismo las medidas
oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones que estén bajo su respon-
sabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas objetivamente como
conflictos de intereses. 

2. (…)

3. A los efectos del apartado 1,  existirá conflicto de intereses cuando el  ejercicio imparcial  y
objetivo  de  las  funciones  de  los  agentes  financieros  y  demás  personas  a  que  se  refiere  el
apartado  1  se  vea  comprometido  por  razones  familiares,  afectivas,  de  afinidad  política  o
nacional,  de  interés  económico  o  por  cualquier  otro  motivo  directo  o  indirecto  de  interés
personal. 

El artículo 167 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento europeo y del Consejo, de
18 de julio de 2018, que establece que los contratos se adjudicarán con arreglo a criterios de adju -
dicación,  siempre que el  órgano de contratación haya verificado,  entre  otras condiciones,  que el
candidato o licitador  cumple los criterios de selección que figuran en los documentos de la con-
tratación  y no se encuentra incurso en situación de conflicto de intereses que pueda afectar nega-
tivamente a la ejecución del contrato. 

El artículo  64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: 

“1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude,
el favoritismo y la corrupción, y prevenir,  detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de
intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de evitar cualquier distorsión
de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos los
candidatos y licitadores.
2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier situación en la
que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del pro -
cedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un
interés financiero, económico o personal    que pudiera parecer   que compromete su imparcialidad e  
independencia en el contexto del procedimiento de licitación.
Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de interés deberán
ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación”

El artículo 71.1.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que extiende
la prohibición para contratar, a los cónyuges, personas vinculadas con análoga relación de convi-
vencia afectiva,  ascendientes y descendientes,  así  como a parientes en segundo grado por con-
sanguineidad o afinidad de las personas a que se refieren los párrafos anteriores6, cuando se pro-

6 No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley con los efectos establecidos
en el artículo 73, las personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:
g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado o las
respectivas  normas  de  las  Comunidades  Autónomas,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al  Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma.
La  prohibición  alcanzará  a  las  personas  jurídicas  en  cuyo  capital  participen,  en  los  términos  y  cuantías
establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior, así como
los cargos electos al servicio de las mismas.

                                                 
3



                                        Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

     
                   Una manera de hacer Europa   

duzca conflicto de intereses con el titular del órgano de contratación o los titulares de los órganos en
que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que ejerzan la sustitución del primero.

Declaro por el presente documento que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto
a los licitadores que han [presentado la solicitud para participar en este procedimiento
de contratación pública] [presentado una oferta en esta licitación pública], bien como individuos bien
como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos.

A mi leal saber y entender, no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan
surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestión mi independencia a ojos de cualquiera
de las partes.
Confirmo que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso de selección / fijación de cri -
terios / evaluación [apertura] / ejecución del contrato o enmienda del mismo que tal conflicto existe o
ha surgido, lo declararé inmediatamente a la junta / comité, y si se hallare un conflicto de intereses,
dejaré de tomar parte en el proceso de evaluación y en todas las actividades relacionadas.
También confirmo que trataré como confidenciales todos los asuntos que se me confíen. No revelaré
ninguna información confidencial que me sea comunicada o que haya descubierto. No haré uso imp-
rocedente de la información que se me proporcione. Concretamente, acepto tratar en confianza y con
discreción cualquier información o documentos que me sean revelados o que yo descubra o prepare
en el transcurso o como resultado de la evaluación, y acepto que solo serán utilizados con los fines
de dicha evaluación y que no serán revelados a ninguna tercera parte. También acepto que no re-
tendré copias de ninguna información escrita que se me proporcione.

En Badajoz, a …… de…………….de 2018
Cargo

Nombre
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